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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR EL INGENIERO 

VICENTE RICARDO GUTIERREZ MONCAYO A FAVOR DEL INGENIERO 

ANGEL MAURILIO MERA MOREIRA.- 

CUANTIA: USD. $.22.00 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy día jueves siete de Septiembre del año dos mil 

seis, ante mí, DOCTORA MONICA GARCIA SALTOS, Notaria Pública Tercera del 

cantón Portoviejo, comparecen y declaran por una parte los cónyuges señores 

VICENTE RICARDO GUTIERREZ MONCAYO Y MARIANA DE JESUS NAVIA 

LOOR, de estado civil casados entre sí, de profesión ingeniero Civil y de 

ocupación estudiante, respectivamente, por sus propios derechos, a quienes en 

adelante se les denominará “LOS CEDENTES”; y, por otra parte el señor ANGEL 

MAURILIO MERA MOREIRA, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Eléctrico, por sus propios derechos, a quien denominaremos "CESIONARIO”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados Jos primeros en 

esta ciudad de Portoviejo y el segundo en el cantón Manta y de transito por esta 

ciudad de Portoviejo; hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de haberme presentado sus respectivas cédulas de ciudadania, DOY 

FE.- Dichos otorgantes con amplia libertad y pleno conocimiento en los efectos y 

resultados de esta escritura de TRANSFERENCIA _DE PARTICIPACIONES, Y 

OD»: Mónica ar altas 
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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

GUMERYAL COMPAÑÍA LIMITADA, la cual proceden a celebrarla, me presentan 

una minula para que la eleve a Instrumento Público; cuyo texto es el que 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escritura Pública a su cargo, sirvase 

incluir una en la cual conste: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, que se opera en la COMPAÑÍA 

CONSULTORA GUMERYAL COMPAÑÍA LIMITADA con arreglo y sujeción a las 

normas y estipulaciones que a continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte en calidad de Cedentes el señor 

ingeniero VICENTE RICARDO GUTIERREZ MONCAYO, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado, por lo que también comparece su 

cónyuge MARIANA DE JESUS NAVIA LOOR, ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad de Portoviejo, y, por otra parte en calidad de Cesionario 

el señor Ingeniero ANGEL MAURILIO MERA MOREIRA, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriano, de estado civij casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Manta y de transito por esta ciudad. Los 

comparecientes cuentan con la capacidad civil, legal y suficiente cual en Derecho 

se requiere para esta clase de actos. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

a) Mediante Escritura Pública del veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y 

seis, otorgada por la señora Notaría Segunda del cantón Portoviejo, se constituyó 

la COMPAÑÍA CONSULTORIA GUMERVAL COMPAÑÍA LIMITADA Escritura 

Pública inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo el treinta de junio de mil 

novecientos ochenta y seis, con un capital de ciento veinte mil sucres 

(S/.120.000.00), dividido en veinte participaciones ordinarias y nominativas de un 

 



6 cada una (5/.1.000 c/u), b) Por escritura Pública del treinta de diciembre      
fovecientos ochenta y seis, otorgada ante la Notaría Pública Segunda del 

antón Portoviejo y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y siete, se aumentó el 

capital de la prenombrada Compañla CONSULTORA GUMERVAL COMPAÑÍA 

LIMITADA en la suma de un millón doscientos mil sucres (5/1”200,000.00), 

complementando un Capital Total de un millón trescientos veinte mil sucres 

(S/.1"320,.000.00), c) Mediante Escritura Pública del veintinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco y otorgada ante la Notaría Pública Cuarta del Cantón 

Portoviejo Doctora Vicente Alarcón de Guillén, y debidamente inscrita en el Registra 

Mercantil del mimo cantón, el veintidós de mayo de mil novecientos noventa y seis, 

se procedió a instrumentar un nuevo Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la COMPAÑÍA CONSULTORA GUMERVAL COMPAÑÍA LIMITADA, en 

la suma de tres millones seiscientos ochenta mil sucres (S/.3"680.000.00), capital 

que a la fecha se encuentra totalmente pagado y que asciende a cinco millones de 

sucres (5/.5"000.000,00), d) Mediante Escritura Pública del quince de julio de mil 

novecientos noventa y nueve, otorgada ante el Notario Público Séptimo del cantón 

Portoviejo Abogado Luis Alfredo Dueñas Falconi, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el nueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, se procedió a reformar el ESTATUTO SOCIAL de la COMPAÑÍA 

CONSULTORA GUMERVAL COMPAÑÍA LIMITADA, mediante la 

instrumentalización de las reformas del OBJETO SOCIAL, en los términos que 

señala la Ley de Consultoría en sus artículos Uno (1) y Cinco (5) con el respectivo 

reglamento de esta Ley; e) Mediante Escritura Pública del veintidós de octubre del 

O.. Ménioa Oorcia altos 
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año dos mil uno, otorgada ante la Notaría Pública Primera del cantón Portoviejo 

Abogada Adelaida Loor Ureta, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el siete de diciembre del años dos mil uno, se procedió al 

AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSION DEL MISMO DE SUCRES A DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL; f) Finalmente 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia 

CONSULTORA GUMERYAL COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada en la 

ciudad de Portoviejo, el cuatro de septiembre del año dos mil seis, autoriza la 

Transferencia de las Participaciones y Nombramiento del Presidente, conforme 

consta del Acta y que se adjunta como documento habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: CONTENIDO.- Con los antecedentes consignados en la cláusula 

anterior se procede a elevar a Escritura Pública la Transferencia de Participaciones 

y Nombramiento del Presidente que se efectúa en la Compañía Consultora 

Gumerval Cia. Ltda., con sujeción a los términos que consta en el Acta de la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios, cuya copia certificada se agrega al presente 

como documento habilitante para su protocolización. CLAUSULA CUARTA: 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes ya consignados y por así 

convenir a los intereses personales y debidamente facultados por la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de Jecha cuatro de septiembre del años dos mil seis, jos 

Cedentes Ingeniero Vicenta Ricardo Gutierrez Moncayo y su cónyuge Mañana de 

Jesús Navia Loor, proceden a Transferir su paquete de Participaciones, haciendo 

uso de su derecho de preferencia y por ser socio de la Compañía, por lo que cede 

sus VEINTIDOS participaciones (22) de un dólar cada una, equivalente a veintidós 

 



2 los Estados Unidos de América (USD.22.00) a favor del señor Ingeniero 

    Y Maurilo Mera Moreira. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

(BILITANTES.- Se agrega como documentos habililantes para su 

protocolización los siguientes: 1) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, celebrada el cuatro de septiembre 

del años dos mil seis; 2) Copia del NOMBRAMIENTO del señor Ingeniero ANGEL 

MAURILIO MERA BENITEZ, como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA GUMERYAL COMPAÑÍA LIMITADA. 

LA DE ESTILO.- Usted señor Notario sirvase incorporar las demás cláusulas de 

rigor que permitan dar al presente instrumento, plena eficacia legal. (FIRMADO) 

ABOGADA ALINA GARCIA DE BORRERO. Matrícula número: Mil ochocientos 

veintiséis. COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABÍ. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes se afirman y ratifican y complementada con sus documentos 

habilitantes queda elevada a escritura publica con todo el valor legal. AS] 

MISMO yo, la Notaria examiné a los comparecientes con el fin de conocer sj 

decidieron otorgar esta Escritura por coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, situaciones éstas que no concurren en el presente acto - 

contrato. |, leida enteramente esta Escritura en alta y clara voz por mi, la 

aprueban y firman. Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en unidad de 

acto. DOY FE.- 

   
ING. VIC E RICARDO GUTIERREZ MONCAYO 

C.C. No. 130043337-0 

ON - Mónica Gara Salles 
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ING. ANGEL MAURILIO MERA MOREJRA 

C.C. No.130410953-9 
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DE LA JUNTA CENERAL EXTRADOEDIMARIA UNIVERSAL DE 

S DE La COMPAÑÍA CONSULTORA GUMERVAL COMPAÑÍA 

TADA, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EL CUATEO 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEI. 

Ea Portoviejo, a loz enstro disc del mes de sephenbre del año dez nel sz, siendo las 

L
a
 

heciuiete horas, en loz oficinas de la Compañia, ubicada en las calles Eocafrerte y 10 

£ de Ágosto, se teúnen loz socios señores: ng. Mecámeo Ángel Meunlo Mera Benitez, 
ma - 

Jalverde Cruz, Y el luz. Agricola Eicardo Vicente xr 

in
i hig. Agrónomo Pelo de Teo 

Guhérrez Moncayo, quienes confamman el 100% del capital muverito y pagado de la a y ap 7 

Corap ama Consultora Gumerval Compañia Linutada, de confomudad con lo dispuesto 

en el Art 11á y aguientes úe la Ley d de Compañia Vigente, Y, conviene en forma 

vnémese constibuirze en Junta Genersi Universal Extreordmeria de Soctos, bajo la 

Presidencia del Titeler del cergo lug. Vicente Gutiérrez Moncayo, y actuando como 

Secretario el Gerente lag. Angel Maurilio Mera Benitez. 

Interviene de inmediato el Presidente de le Junta, y previa la constatación del quórum 

reglamentario declara imstelada la sezón y ordena que sé de lsctora al orden del día, 

cayos puntos centralez zon: 

«| TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; Y, 

* | ROMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Exnediatamente sohcrta la pelabra el lng. Agricola Excerdo Vicente Gubéres Moncayo 

y hace conocer a la Junta, que es <u vobintad transferir el total de sus Participaciones 

que posee en la Compañía; assi mesmo mentflezta que por azuntoz de indole personal 

dejaca disposición su cargo de Pranidente que ostenta en esta Compañia Loz :-4.0. 005 

ng. Agrónomo Fele de Jezós Valverde Órmoa, y el lang. Mecanico Ángel Maurdio Mera 

Benitez. no desean adquinir dichas Participaciones, remmeciendo al Derecho de 

Preferencia que les corresponden, ee vista de esta sibieción el 6. ociéb nz Agricola 

Escardo Vicente Guhiérrez Moncayo, indica a la Junta que el Señor Ing. Ángel Mautilio 

Mera Moreira desea adquirir dichas participaciones que está transfinendo. Moción que 

s aprobada por unanimidad por todoz los :octos, posteriormente solicita la palabra el 

laz. Agrónomo Félo de les Valverde Émz y mamñesta que es su voluntad transferir 

a 
4 el total de zus Perhicipaciones que posee en la Compañía. Los socios lag. Agricola 

Dv. M ¡ánioa mios Garcia altos 
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ÉEicardo Vicente Gutiérrez Moncayo y el lag. Mecanico Ángel Maurilio Mera Denitez 

manifiestan que no desean adquiere dichas Partapaciones, renunciando al Derecho de 

Preferencia que lez corresponden; en viste de esta sbuación el accionista lag. Ágzronomo 

Felix de Jezús Valverde Cruz, indica ala Junta que el Señor laz. Civil Ramón Lesnéáro 

Hera Moreira desea adquirir dichos Parhopacines que está ransfinendo. Moción que 

es aprobada por unanimad ad portodas los 200103. 

Emedistamente sokerta la pala abra el Gerente General de la Compañia loz. Mecimico 

Ángel Maurlio Mera Benitez y menifiezta a la Juota de Socios, que ba vez que el 

Señor lag. Agricola Escordo Vicente Gutiérrez Moncayo ha dejado vacante el cargo de 

Presidente, mociona el nombre del lap. Ángel Maourilto Mera Moreira para que ocupe 

dicho cateo, noción que e aceptada portodos les socios. 

Por lo que el total de las Parhapaciones queda repartido de la siguiente formes 

SOCIOS PARTICIPACIONES 

lag. Angel Maorilio Mera Benitez 06 

lag. Angel Mansilio Mera Moreira 2 

liz. Ranón Leandro Mera Moreira Z 

TOTAL 400 Participacione: 

Luego de azgunas deliberaciones, la Junta Unmmvers al de Socio dela Compeñis 

Consultora Gumerval Ca Lida, deude aprobar todo lo referente a las reformas que ze 

han tratado en esta Junta en lo concerniente £ 

s TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; 5 

+ HOMERAMIENTO DE PRESIDENTE 

Habiéndose cumplido cou todos loz puntos: de Orden del Dia y al aprobarse lez 

., ba
ta

s 

transferencias realizadas, asi como el nombremuento del Presidente <e clausura la 

presente Junta, concediéndole al Secretario un receso de vemte minutos para la 

él aha 2rió y AAN En sán d i Far ¿ acta E j+ =talz 1 Fue ta 3 lac dia cine a dsboración y aprobación de la prezente acta. %e ranztele la Junta a laz diecinneve 

horas, ze lee y ze sprueba el zcts 5e deusura la sesión a las vetnte horas. Para 

constancia firman todos los socios de la COMPANIA. 

MATT ae IEA? , 

ING. ANGEL MA Á MERA BENITEZ. 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

 



    

ING. FELIE DETESOS VALVERDE     
socio 
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D.. Ménico Gara Saltos 
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Portoviejo, 12 de junio del 2006 

Sr. Ing. 
VICENTE RICARDO GUTIÉRREZ MONCAYO 
Ciudad. 

De mi distinguida consideración: 

Por el presente tengo a bien comunicarle, que la Junta General de Socios de la CONSULTORA 
GUMERVAL CIA. LTDA. Procedió a reelegir a usted, PRESIDENTE de la mencionada 
compañía, por un periodo de duración de DOS ANOS, debiendo servirle el presente 
nombramiento como instrumento suficiente para legitimar su personería. 

CONSULTORA GUMERVAL CIA. LTDA. Se constituyo mediante Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Segunda del Cantón Portoviejo el Veintiocho de Abril de Mil Novecientos 
Ochenta y Seis, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el Treinta de Junio de Mil 
Novecientos Ochenta y Seis. 

Con esta oportunidad reitero a usted, el testimonio de mí consideración y estima. 

Cordialmente 

EPS PPRIRAA AR haze Mardrrze 
ING. ÁNGEL MAQRILIO BÉNÍTEZ e 
Gerente 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 
encomendadas con apego a las leyes ecuatorianas y al estatuto social de la compañía, siendo 
mi domicilio actual la ciudad de Portoviejo en las calles Avenida Universitaria, mí nacionalidad 

ecuatoriana y mi número de cédula 130043337-0 

    A 
¡CARDO GUTIÉRREZ MONCAYO 

Presidente 

ING. VICENT
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CIUPADANO(A): 

su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubse del 2004 

ESTE CERTIMIS ADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBL ECOS Y PRIVADOS. 

Usted ha ejescido 

    

+ os 

CURTORIANARLA 
VICENTE. ie 

  

SUPERTO 

A pel ERLO 
OS 

ER PRO NAVA os AS 

NOJAnME Y 

PORTOVIEJO 
f 8/20 5 FRLENA DL, CADUGIOM: mr BEN 0192757 
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CIUDADANO(A): . 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su abligación 

' de sufragar eñ fas elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁ TODOS 

L0S TRÁMITES PU 'BLICOS Y PRIVADOS. 

SS 

  

     

    

     

  

 



ESTAS_Q FOJAS ESTAN 
RUBRICADAS POR MI 

D.a. VAS sica Garcia Aalbee Y 

« «. ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA EN NUMERO 

DE SIETE FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y CERTÍFICO QUE SON IGUALES A SUS 

ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS -QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO A 

MI CARGO- EN PORTOVIEJO, EN EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. LA 
NOTARIA.- y 

  

  

DOT FE 2 Que al margen de la presente escritura Constitución de 

Compañía consultora GUMRERVAL CIá. LTDA. . de fecha 28 de Abril de 

1.924 celebrada en ésta Hotariaz anoto razán sobre la transferen— 

cia de Participaciones Y Nombramiento de Presidente de la 

CompaÑñia Consaltara Bumerval Cia. Liída., realizada en la Hataria 

Tercera de este Cantón, según escritura de fecha siete de sep” 

tiembre del dos mil seis . Farticular aque dejo constancia en 

cuaplimiento a la Ley . firmando en Fortoviejo a los doce días 

    RAZON: QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CONSULTORA GUMERVAL COMPAÑÍA 

LIMITADA DE LA ESCRITURA PUBLICA, DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, OTORGADA POR EL INGENIERO VICENTE RICARDO GUTIERREZ 

MONCAYO A FAVOR DEL INGENIERO ANGEL MAURILIO MERA MOREIRA 

PORTOVIEJO, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 

    LA REGISTRADORA, 

  

de Ab Carmen Chang Tejena 
RAMO A


